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-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones del Poder Legislativo, a                                     nueve días de abril  de dos mil siete, siendo las 13 y 01, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se procederá a pasar lista a fin de verificar el quórum.

-Efectuada la misma, se constata la presencia de treinta y siete señores         convencionales constituyentes y la ausencia –con aviso- de los señores convencionales Almirón y  Zoloaga. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Existiendo quórum, se declara abierta la sesión. Invito a los convencionales Fracalossi y Galantini a izar el Pabellón Nacional y a los convencionales Goyeneche y Jantus  a izar el Pabellón Provincial.

Tiene la palabra la convencional Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Solicito que se icen a media asta, por el duelo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará.
-Puestos de pie los presentes, los convencionales Fracalossi y Galantini proceden a izar, a media asta, el Pabellón Nacional. Seguidamente los convencionales Goyeneche y Jantus  hacen lo propio con el Pabellón Provincial. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el Acta de la Sesión Ordinaria de fecha 26 de marzo de 2007.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Pasamos al tratamiento de los Asuntos Entrados.

NOTAS ENTRADAS

Nota 019/07: Decana de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y Políticas, conforma Comisión Consultiva por Resolución Nº 4102 del 26 de marzo de 2007.

  -Para conocimiento de los señores convencionales.

Nota 023/07: Doctor Antonio Jesús Ríos, propone reformas a la Constitución Provincial.

  -Pasa a la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto.

Nota 027/07: Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia presenta propuesta de incorporación del Tribunal de Cuentas al texto de la Constitución.

  -Pasa a la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto.

Nota 034/07: Departamento de Criminología de la UNNE propone reformas a la Constitución Provincial.

  -Pasa a la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto.

Nota 035/07: Sindicato Argentino de Docentes Particulares propone reformas a la Constitución Provincial.

  -Pasa a la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto.

Nota 036/07: Sindicato Argentino de Docentes Particulares propone reformas a la Constitución Provincial.

  -Pasa a la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto.

Nota 037/07: Sindicato Argentino de Docentes Particulares propone reformas a la Constitución Provincial.

  -Pasa a la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto.

PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES CONSTITUYENTES:

Proyectos de Reforma

Expediente 051/07: Proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Carlos Rubín sobre Defensor del Pueblo.

  -Pasa a la Comisión de los Órganos de Control.

Expediente 052/07: Proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Carlos Rubín sobre Fiscalía de Investigaciones Administrativas.

  -Pasa a la Comisión de los Órganos de Control.

Expediente 053/07: Proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Carlos Rubín sobre Enmienda Constitucional.

  -Pasa a la Comisión del Poder Legislativo y del Poder Ejecutivo.

Expediente 054/07: Proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Lisandro Almirón sobre Consejo de la Magistratura.

  -Pasa a la Comisión de los Órganos de Control.

Expediente 055/07: Proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Lisandro Almirón sobre Defensor del Pueblo.

  -Pasa a la Comisión de los Órganos de Control.

Expediente 056/07: Proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Lisandro Almirón sobre Censo Poblacional.

  -Pasa a la Comisión del Régimen Municipal.

Expediente 057/07: Proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Lisandro Almirón sobre Sesiones Ordinarias.

  -Pasa a la Comisión del Poder Legislativo y del Poder Ejecutivo.

Expediente 058/07: Proyecto de reforma presentado por el bloque del Frente Social para la Victoria sobre autonomía y recursos municipales.

  -Pasa a la Comisión del Régimen Municipal.

Expediente 060/07: Proyecto de reforma presentado por los convencionales constituyentes Armando Aquino Britos y José María Roldán sobre interrupción del orden constitucional.

  -Pasa a la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

Expediente 061/07: Proyecto de reforma presentado por los convencionales constituyentes Armando Aquino Britos y José María Roldán sobre Partidos Políticos.

  -Pasa a la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto.

Expediente 062/07: Proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Lisandro Almirón sobre acceso a espejos y cursos de agua.

  -Pasa a la Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente.

Expediente 063/07: Proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Lisandro Almirón sobre Administración de los Poderes del Estado.

  -Pasa a la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

Expediente 064/07: Proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Lisandro Almirón sobre Ocupación Territorial.

  -Pasa a la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

Expediente 065/07: Proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Lisandro Almirón sobre Decretos de Necesidad y Urgencia.

  -Pasa a la Comisión del Poder Legislativo y del Poder Ejecutivo.

Expediente 68: Proyecto de reforma presentado por la convencional constituyente Clara Zoloaga sobre declaración jurada patrimonial.

  -A la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

Expediente 69: Proyecto de reforma presentado por la convencional constituyente Clara Zoloaga sobre Intervención Federal.

  -A la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

Expediente 72: Proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Eduardo Galantini sobre modificación del artículo 19 de la Constitución Provincial.

  -A la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

Expediente 73: Proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Eduardo Galantini sobre introducción del sistema de enmiendas.

  -A la Comisión de Poder Legislativo y Poder Ejecutivo.

Expediente 74: Proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Eduardo Galantini sobre derechos de los usuarios y consumidores.

  -A la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

Expediente 75: Proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Eduardo Galantini sobre Defensor del Pueblo.

  -A la Comisión de los Òrganos de Control.

Expediente 76: Proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Eduardo Galantini sobre Ministerio Público.

  -A la Comisión de Régimen Electoral y del Poder Judicial.

Expediente 77: Proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Eduardo Galantini sobre modificación del artículo 142 de la Constitución Provincial.

  -A la Comisión de Régimen Electoral y del Poder Judicial.

Expediente 78: Proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Rubén Pruyas sobre creación de la Fiscalía de Investigaciones Administrativas.

  -A la Comisión de los Órganos de Control.

Expediente 79: Proyecto de reforma presentado por la convencional constituyente Sonia López sobre Derechos y Garantías.

  -A la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

Expediente 80: Proyecto de reforma presentado por la convencional constituyente Sonia López sobre Derechos de la Familia, la Mujer, la Niñez, la Juventud, la Ancianidad y las Personas con Discapacidad.

  -A la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

Expediente 81: Proyecto de reforma presentado por la convencional constituyente Sonia López sobre Hábeas Corpus, Amparo, Hábeas Data y responsabilidad de funcionarios públicos.

  -A la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

Expediente 82: Proyecto de reforma presentado por la convencional constituyente Sonia López sobre Defensor del Pueblo.

  -A la Comisión de Órganos de Control.

Expediente 83: Proyecto de reforma presentado por la convencional constituyente Sonia López sobre consulta e iniciativa popular.

  -A la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

Expediente 85: Proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Osiris Jantus sobre Recursos Naturales.

  -A la Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente.

Expediente 86: Proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Eduardo Galantini sobre modificación de los artículos 152 a 155 de la Constitución Provincial.

  -A la Comisión de Régimen Electoral y del Poder Judicial.

Expediente 87: Proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Eduardo Galantini sobre protección de recursos naturales y medio ambiente.

  -A la Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente.

Expediente 88: Proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Eduardo Galantini sobre modificación del artículo 144 de la Constitución Provincial.

  -A la Comisión del Régimen Electoral y del Poder Judicial.

Expediente 89: Proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Osvaldo Fagetti sobre Régimen Municipal.

  -A la Comisión de Régimen Municipal.

Expediente 90: Proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Rubén Pruyas sobre modificaciones a los artículos 152 a 155 de la Constitución de la Provincia.

  -A la Comisión de Régimen Electoral y del Poder Judicial.

Expediente 91: Proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Rubén Pruyas sobre deuda pública.

  -A la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

Expediente 92: Proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Rubén Pruyas sobre Régimen Electoral.

  -A la Comisión de Régimen Electoral y del Poder Judicial.

Expediente 93: Proyecto de reforma presentado por la convencional Sonia López sobre Pacto Correntino de Crecimiento.

  -A la Comisión del Pacto Correntino de Crecimiento.

Expediente 94: Proyecto de reforma presentado por la convencional constituyente Sonia López sobre Consejo de la Magistratura.

  -A la Comisión de Régimen Electoral y del Poder Judicial.

Expediente 95: Proyecto de reforma presentado por la convencional constituyente Sonia López sobre modificación del artículo 145 de la Constitución de la Provincia de Corrientes.

  -A la Comisión de Régimen Electoral y del Poder Judicial.

Expediente 96: Proyecto de reforma presentado por la convencional constituyente Sonia López sobre modificación del artículo 142 de la Constitución de la Provincia de Corrientes.

  -A la Comisión de Régimen Electoral y del Poder Judicial.

Expediente 97: Proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Rodolfo Fernández sobre modificación del artículo 156 de la Constitución Provincial.

  -A la Comisión de Régimen Municipal.

Expediente 98: Proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Rodolfo Fernández sobre modificación del artículo 157 de la Constitución Provincial.

  -A la Comisión de Régimen Municipal.

Expediente 99: Proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Rodolfo Fernández sobre modificación del artículo 158 de la Constitución Provincial.

  -A la Comisión de Régimen Municipal.

Expediente 100: Proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Rodolfo Fernández sobre modificación del artículo 159 de la Constitución Provincial.

  -A la Comisión del Régimen Municipal.

Expediente 101: Proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Rodolfo Fernández sobre modificación del artículo 160 de la Constitución Provincial.

  -A la Comisión del Régimen Municipal.

Expediente 102: Proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Rodolfo Fernández sobre modificación del artículo 162 de la Constitución Provincial.

  -A la Comisión del Régimen Municipal.

Expediente 103: Proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Rodolfo Fernández sobre modificación del artículo 163 de la Constitución Provincial.

  -A la Comisión del Régimen Municipal.

Expediente 104: Proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Rodolfo Fernández sobre modificación del artículo 164 de la Constitución Provincial.

  -A la Comisión del Régimen Municipal.

Expediente 105: Proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Rodolfo Fernández sobre modificación del artículo 169 de la Constitución Provincial.

  -A la Comisión del Régimen Municipal.

Expediente 106: Proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Rodolfo Fernández sobre modificación del artículo 171 de la Constitución Provincial.

  -A la Comisión del Régimen Municipal.

Expediente 107: Proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Rodolfo Fernández sobre modificación del artículo 172 de la Constitución Provincial.

  -A la Comisión del Régimen Municipal.

Expediente 108: Proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Rodolfo Fernández  sobre modificación del artículo 17 de la Constitución Provincial.

  -A la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

Expediente 109: Proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Rodolfo Fernández sobre modificación del artículo 19 de la Constitución Provincial.

  -A la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

Expediente 110: Proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Jorge Simonetti sobre igualdad de género en el trabajo.

  -A la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

Expediente 112: Proyecto de reforma presentado por el bloque del Frente de Todos sobre la forma y el tiempo en que debe hacerse la elección del gobernador y vicegobernador.

  -A la Comisión del Poder Legislativo y del Poder Ejecutivo.

Expediente 114: Proyecto de reforma presentado por el bloque del Frente de Todos sobre los Derechos de los Niños.

  -A la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

Expediente 115: Proyecto de reforma presentado por el bloque del Frente de Todos sobre obligatoriedad de la enseñanza de la Historia y la Geografía de la Provincia de Corrientes.

  -A la Comisión de Educación y Cultura.

Expediente 116: Proyecto de reforma presentado por el bloque del Frente de Todos sobre modificación del artículo 102 de la Constitución Provincial.

  -A la Comisión del Poder Legislativo y del Poder Ejecutivo.

Expediente 117: Proyecto de reforma presentado por el bloque del Frente de Todos sobre modificación del artículo 64 de la Constitución Provincial.

  -A la Comisión del Poder Legislativo y del Poder Ejecutivo.

Expediente 118: proyecto de reforma presentado por el bloque del Frente de Todos sobre acción de Hábeas Data.

-Se gira a la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

Expediente  119: proyecto de resolución presentado por el bloque del Frente de Todos sobre Boletín Virtual de la labor de comisiones.

-Se gira a la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto.

Expediente  120: proyecto de reforma presentado por el bloque del Frente de Todos sobre Derechos de la Familia.

-Se gira a la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

Expediente  121: proyecto de reforma presentado por el bloque del Frente de Todos sobre banca estatal de juego de azar.

-Se gira a la Comisión del Pacto Correntino de Crecimiento.

Expediente  122: proyecto de reforma presentado por el bloque del Frente de Todos sobre Acción de Amparo.

-Se gira a la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

Expediente  123: proyecto de reforma presentado por el bloque del Frente de Todos sobre enmienda Constitucional.

-Se gira a la Comisión del Poder Legislativo y del Poder Ejecutivo.

-Expediente  124: proyecto de reforma presentado por el bloque del Frente de Todos sobre Derechos de la Mujer.

-Se gira a la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

-Expediente  125: proyecto de reforma presentado por el bloque del Frente de Todos sobre Bienes de Dominio Público.

-Se gira a la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

-Expediente 126: proyecto de reforma presentado por el bloque Frente Social para la Victoria sobre Derechos de los Niños, Adolescentes y la Juventud.

-Se gira a la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías. 

-Expediente 127: proyecto de reforma presentado por el bloque Frente Social para la Victoria sobre Derechos Sociales y de la Familia.

-Se gira a la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

-Expediente 128: proyecto de reforma presentado por el bloque Frente Social para la Victoria sobre Derecho de la Familia.

-Se gira a la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

-Expediente 129: proyecto de reforma presentado por el bloque Frente Social para la Victoria sobre Derechos de la Mujer Trabajadora del Hogar.

-Se gira a la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

-Expediente 130: proyecto de reforma presentado por el bloque Frente Social para la Victoria sobre perspectiva de género y oportunidades.

-Se gira a la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

-Expediente 131: proyecto de reforma presentado por el bloque Frente Social para la Victoria sobre modificación de los artículos 156 a 170 de la Constitución Provincial.

-Se gira a la Comisión de Régimen Municipal.

-Expediente 132: proyecto de reforma presentado por el bloque Frente Social para la Victoria sobre Derechos Educativos y Culturales.

-Se gira a la Comisión de Educación y Cultura.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa a dar cuenta por Secretaría de los Proyectos de Resolución.

-Expediente 059: proyecto de resolución presentado por la convencional constituyente Sonia López sobre el repudio al Golpe Militar del 24 de marzo de 1976.

-Se gira a la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Sonia López.

SRA. LÓPEZ.- Solicito el tratamiento sobre tablas de este proyecto de resolución, señora presidente.

-Expediente 066: proyecto de resolución presentado por el convencional constituyente Lisandro Almirón sobre presentación de proyectos.

-Se gira a la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto.

-Expediente 067: proyecto de resolución presentado por la convencional constituyente Clara Zoloaga sobre el destino de los equipos de computación una vez finalizadas las sesiones de la Convención Constituyente.

-Se gira a la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto.

-Expediente 070: proyecto de resolución presentado por el convencional constituyente Eduardo Leonel Galantini sobre transferencia de Bienes de Uso destinados a la H. Convención Constituyente a establecimientos educativos.

-Se gira a la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto.

-Expediente 071: proyecto de resolución presentado por la convencional constituyente Sonia López sobre audiencias con la Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente.

-Se gira a la Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Sonia López.

SRA. LÓPEZ.- Solicito el tratamiento sobre tablas de este proyecto de resolución, señora presidente.

-Expediente 084: proyecto de resolución presentado por el convencional constituyente Osiris Jantus sobre regulación de la Propiedad Inmueble Rural.

-Se gira a la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto.

-Expediente 111: proyecto de resolución presentado por el bloque Frente de Todos sobre Boletín Virtual de Asuntos Entrados.

-Se gira a la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto.

-Expediente 113: proyecto de resolución presentado por el bloque Frente de Todos sobre retiro de proyectos.

-Se gira a la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto.

-Expediente 144: proyecto de resolución presentado por la H. Convención Constituyente sobre el fallecimiento del profesor Carlos Fuentealba.

-Se gira a la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Señora presidente: solicito que este expediente se reserve en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, señor convencional.

Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.


SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: en virtud de las atribuciones que le competen a su persona, artículo 25, inciso 3), usted ha enviado un proyecto de reforma sobre partidos políticos que es el expediente 61/07 y que se giró a la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto cuando, por la característica y contenido del mismo,  en realidad corresponde  girarlo a la de Declaraciones, Derechos y Garantías.  

Por lo tanto, solicito se considere mi pedido, porque creo que no es materia de competencia de la que se ha remitido.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se mandó ahí porque no es un tema previsto en la reforma. De todas maneras el Cuerpo puede decidir, por supuesto.

Tiene la palabra el señor convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: aprovechando la Semana Santa estuve haciendo un racconto de todos los proyectos presentados hasta el momento y que figuran en la página de la H. Convención Constituyente y no me acuerdo en este momento cuántos son; pero hay unos cuantos que específicamente no ingresan dentro de lo que se ha declarado para reformar y de todos modos he observado que se han remitido a las comisiones correspondientes a los efectos de su tratamiento y de verificar si es una cuestión a reformar, porque hay cosas que son discutibles que no es específicamente decir “esto está o esto no está”, porque hay cosas que pueden estar y otras que no, entonces yo sugeriría, señora presidente, independientemente de que puedan no estar en el texto específico de las dos leyes que declaran la necesidad de la reforma, que se observe a qué competencia, en qué comisión podrían ingresar esos temas, como ser el caso de los partidos políticos que pide el señor convencional constituyente Aquino Britos y se remitan a esas comisiones, a los efectos por supuesto, de su evaluación. 

Estimaría yo que sería un procedimiento que posibilitaría después discutir si se está o no se está dentro del esquema de la reforma.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Si el Cuerpo está de acuerdo no hay inconvenientes.

Tiene la palabra el señor convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Señora presidente, señores convencionales: me parece que usted  puede decidir que vaya a la comisión que le parezca pertinente o a pedido de los convencionales puede ir a dos comisiones. No hace falta que votemos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la señora convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Compartimos el criterio de que sea remitido cada uno de los proyectos a la comisión que por el objeto sea la más próxima; pero quiero volver a decir que en otras sesiones, por estas eventualidades es que cuestionábamos la cláusula mordaza del Reglamento que impedía el tratamiento de algunos proyectos, no sólo el tema éste de los partidos políticos, hoy estamos discutiendo, y los que estamos en la Comisión de Régimen Electoral y Poder Judicial nos enfrentamos con el dilema de qué hacer con el tema del Ministerio Público. Ojalá pudiéramos encontrar por este tema, que es iniciativa del mismo Frente de Todos, la inteligencia para sacarnos esa mordaza y hacer la corrección reglamentaria para la próxima sesión. Nada más, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor convencional constituyente Costaguta.

SR. COSTAGUTA.- Es por la remisión de otro expediente, el 54/07, que se remite a la Comisión de Órganos de Control. Yo creo que por el tema no corresponde a dicha comisión. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: quiero hacer una aclaración. Nosotros creemos que el tema está incluido. Puede haber sucedido –por lo cual no hago juicio categórico- que éste haya sido uno de los temas que no recibió el concurso de las 18 voluntades en su oportunidad. Si está incluido, más a mi favor; pero si no está incluido, naturalmente que la comisión respectiva hará uso de las atribuciones que le confiere el Reglamento en el artículo 39 y si no está incluido naturalmente que es un tema no habilitado y en ese caso, nos privaremos de tener una cláusula que proteja y le reconozca a los partidos políticos su capacidad de intermediación entre la sociedad y el Estado.

Pero también advierto y lo he manifestado ya acá, no solamente la incorporación de temas que están groseramente excluidos del temario de la reforma sino que incluso vienen con fundamentos de habilitación de normas de otras provincias argentinas, que nada tienen que ver con la norma habilitante acá en la Provincia de Corrientes.

Entiendo que debería abocarse la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías para entender esta cuestión y si no está incluido dentro del temario, naturalmente haciendo uso de las atribuciones del artículo 39, dejarlo sin efecto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: a los efectos de hacer un racconto e intentar hacer una moción para ordenar este tema: en realidad la facultad de remitir a las comisiones es de la Presidencia y luego se da cuenta en el Recinto de adónde fue remitido. La Convención puede cambiar el destino; pero la facultad es de la Presidencia.

Primero quiero aclarar para que no queden dudas de que nosotros nos dedicamos o debemos abocarnos al tratamiento de las cuestiones que han sido declaradas necesarias para la reforma, eso ya lo hemos debatido. Pero cierto es –y hay que ponerse a leer los proyectos- que hay cuestiones que están en la zona gris de si se pueden o no incluir en la reforma, ya sea porque el artículo se habilitó o porque tiene relación también un artículo no declarado como necesario para la reforma y resulta necesario reformarse para mantener la coherencia de otro artículo de la Constitución que sí se reforma. Entonces yo sugiero lo siguiente –basándome un poco en lo manifestado por el señor convencional constituyente Galantini- que todos los proyectos que fueron remitidos a la Comisión de Poderes porque no están incluidos en la reforma, que además de la Comisión de Poderes, la Presidencia remita a las comisiones temáticas cuya competencia se acerque al tema en cuestión, a los efectos de que esos temas se debatan y se decida si son objeto o no de reforma conforme a lo que tenemos declarado.

Esa es una moción concreta, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Díaz.

SR. DÍAZ.- Señora presidente: en el mismo sentido, dentro de sus facultades que establece el Reglamento –como decía el convencional constituyente Simonetti- creo que es facultad suya disponer las comisiones a las que pasen. En función a eso es que voy a solicitar que el expediente 139, el proyecto del Ecosistema Iberá, que si bien tiene algunas cosas declarativas, voy a pedir que además se remita a la Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente, además de la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional López.
SRA. LÓPEZ.- Sí, señora presidente. Sin ánimo de abrir polémica, tenemos que advertir que nos encontramos ante un problema que algunos de los convencionales constituyentes habíamos previsto en las sesiones iniciales y eso deberá tener alguna resolución.

Porque si nosotros observamos -seguramente no ahora- la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto va a tener que tomar una resolución, porque ya no sólo hay proyectos -como se decía acá- que están en la ‘zona gris’, sino que también hay proyectos de todos los bloques -por lo menos los que alcancé a leer- que están francamente fuera de la norma habilitante y son proyectos importantes, son proyectos que hacen a nuestra situación institucional.

En una de las comisiones que a mí me toca participar, concretamente estuvimos hablando con una cantidad de gente importante de Buenos Aires y de la Región, vinculados al  tema del Ministerio Público y del Ministerio de Defensa
, sobre la necesidad de reformular y darle rango constitucional; incluso, convencionales de distintas bancadas y los del Frente mayoritario habían planteado la necesidad de incorporar esto a la Reforma. Eso implicaría una decisión de toda la Convención Constituyente e implicaría rever lo que ya decidimos en ese momento.

Quiero que no eludamos la situación que tenemos; no podemos evitar esa realidad, ya que estamos dialogando con gente en las distintas comisiones, que nos vienen a plantear cuestiones que en realidad están preanalizadas en proyectos de los pares, que ya han sido presentados y son cuestiones que ya están fuera de las dos normas habilitantes.

Así que quiero plantear -como problema a resolver- no dar por resuelto algo que no lo está, porque efectivamente creo que un proyecto tiene que -a partir de las facultades con que cuenta la Presidencia- girarse a la comisión más cercana en cuanto a su materia. Pero primero, la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto tiene que tomar alguna decisión al respecto, por lo menos sobre algunas cosas, las más gruesas, como por ejemplo el caso del Ministerio Público. 

Así que dejo planteada mi posición a favor de que los temas en que ya haya consenso, puedan incorporarse como normas transitorias en la Constitución Provincial.

Eso ya lo discutimos, pero efectivamente el propio proyecto de todos los bloques -sobre distinta temática- nos hace rediscutir la cuestión y tal vez éste no sea el momento de decidir. Pero tengamos en cuenta que vamos a tener que hacerlo y no sobre un proyecto puntual, sino tendremos que determinar qué criterio se va a seguir, para incorporar algunas cosas y desechar otras que están fuera abiertamente de la norma habilitante.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Señora presidente, señores convencionales constituyentes: durante mucho tiempo, fundamentalmente desde el funcionamiento de esta Convención Constituyente, venimos diciendo a la gente que presente sus proyectos e ideas, que serían aceptados por nosotros.

He visto que a todas las Notas Entradas las remiten a la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto, para determinar si estos proyectos que vienen de sectores que son ajenos a los convencionales constituyentes, pueden pasar a las comisiones correspondientes, si alguien los hacen suyos. 

Creo que podemos obviar esto y pasarlos directamente a sus comisiones, porque son éstas las que van a receptar o desechar aquellas cosas que no son convenientes, pero tienen que tener todo el material para poder resolver.

En ese sentido, propongo que los tres proyectos presentados por el SADOP sean pasados directamente a la Comisión de Educación y Cultura. Si hace falta que algún convencional constituyente los tomen como suyos, hago míos los proyectos, para que sean tratados en esa comisión. Pero creo que podemos obviar esto, porque si no vamos a perder mucho tiempo y tenemos poco margen temporal para analizarlos en la comisión; entonces, que se faculte directamente a la Presidencia para pasarlos a la comisión pertinente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Señora presidente: voy a solicitar que se incorporen los proyectos de resolución presentados hoy, por lo que pueden ser los distintos bloques, en lo que hace a la cuestión de la Provincia de Neuquén. Solicito que ellos sean incorporados al expediente 144/07 que ya se encuentra en el Orden del Día, para ser tratados sobre tablas, de acuerdo con lo dialogado en la Reunión de Labor Parlamentaria.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Expediente 145/07: proyecto de resolución presentado por el bloque Frente de Todos, sobre el profundo pesar y rechazo por la muerte del profesor neuquino Carlos Fuentealba.

Expediente 146/07: proyecto de resolución presentado por el bloque del Frente Social para la Victoria, sobre solidaridad a los familiares, amigos y compañeros por la muerte del docente Carlos Fuentealba.

Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: es con el simple objeto de separar los temas, porque hay tres temas distintos planteados. 

Primero, si los proyectos que fueron remitidos a la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto son, a su vez, remitidos por la Presidencia a cada una de las comisiones temáticas; ése es uno de los temas. 

El segundo tema, es el planteado por el convencional constituyente Jantus, cual es que todas las notas presentadas por los particulares sean directamente remitidas por la Presidencia a las comisiones correspondientes.

La tercera cuestión, es la que termina de plantear el convencional constituyente por el Frente Social para la Victoria, sobre la acumulación de proyectos similares con relación a los sucesos de Neuquén, a los efectos de su tratamiento sobre tablas.

No sé si conviene tratarlos por parte…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Con respecto a la primera y segunda moción, entiendo que el Cuerpo las aprueba
, en el sentido que los proyectos que van a la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto, también sean girados directamente a las comisiones temáticas y que allí alguno de los convencionales constituyentes -si el proyecto así lo  amerita- lo haga suyo para que tenga estado parlamentario.

La otra era que los proyectos que están en la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto pasen directamente a las comisiones de cuyo tema se aproxime a lo que el resto de las comisiones debe tratar. Creo que con respecto a esto, todo el Cuerpo estaría de acuerdo.

El tercer tema que se consensuó en la Reunión de Labor Parlamentaria, se refiere a los tres proyectos de resolución
 que versan sobre el mismo tema, para incluirlos con el expediente 144/07 de autoría del convencional constituyente Jantus, que ya ha entrado al Orden del Día.

Entonces, la moción es que el Cuerpo apruebe que el expediente 145/07, que es un proyecto de resolución del bloque del Frente de Todos y el proyecto 146 del Frente Social, se pueda anexar al primer proyecto.

Tiene la palabra la diputada convencional Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Que sean anexados y en todo caso facultar a la Presidencia a concordar. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Lo va a hacer el Cuerpo.

Primero voy a poner en consideración del Cuerpo el tratamiento sobre tablas, para poder después explayarnos, si fuera necesario, en la fundamentación del proyecto.

Tiene la palabra la convencional López.

SRA. LOPEZ.- En todo caso, también se podría poner en consideración, si el Cuerpo acepta, el tratamiento sobre tablas de los expedientes 71 y 59.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- De acuerdo con lo establecido en Labor Parlamentaria, y debo atenerme a esto, voy a poner en consideración del Cuerpo el tratamiento sobre tablas de los expedientes 144, 145 y 146.

En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado por unanimidad.

En Labor Parlamentaria se había consensuado que el Cuerpo se constituya en comisión y se elabore la parte resolutiva y ver cómo quedarían integrados los tres proyectos.

Tiene la palabra la convencional Viudes.

SRA. VIUDES.- En Labor Parlamentaria se resolvió unificar los tres proyectos, porque los tres tratan sobre un mismo tema, poner el Cuerpo en comisión y hacer un despacho único; pero también se estableció, que tengamos un orador por cada Frente que componemos el Cuerpo y ponerles un término a cada orador, en detrimento del Frente, por supuesto, que somos mayoría. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Si el Cuerpo está de acuerdo con lo mocionado por la convencional Viudes, que concuerda con lo que se arregló en Labor Parlamentaria, el Cuerpo debe constituirse en comisión para elaborar el despacho.

SRA. FERREYRA.- Dentro de lo que yo le decía, era facultarle a usted para que haga el despacho unificado de los tres proyectos, no creo que haya tanta discordancia y así evitar el trámite de poner el Cuerpo en comisión y tener que pasar a un cuarto intermedio; reitero, directamente facultarla a usted. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado convencional  Jantus.

SR. JANTUS.- Señora presidente: hemos trabajado los presidentes de bloque y hemos llegado ya al consenso en un despacho único, que solicito se dé lectura, por Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración del Cuerpo el despacho.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración en general.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Si los señores convencionales van a hacer uso de la palabra, por favor levanten la mano, ya que hay una moción de la convencional Viudes -y se acordó también en Labor Parlamentaria- de que haga uso de la palabra un convencional por Frente y con horario.

Tiene la palabra el convencional Midón.

SR. MIDÓN.-  Señora presidente: pienso que el uso de la palabra era para votar el sentido de la propuesta. Como la propuesta se ha votado de modo unánime, interpreto que carece de razón, después de votar el proyecto, ponernos a fundamentar su razón de ser, más aún, en un caso de esta naturaleza, donde hay unanimidad.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Como lo habían solicitado, entonces lo puse a consideración.

Si están de acuerdo, seguimos avanzando en el tratamiento de los otros proyectos.

Expediente 59: proyecto de resolución presentado por la convencional constituyente Sonia López, sobre repudio al Golpe Militar del 24 de Marzo de 1976.

         Tiene la palabra la convencional Sonia López.

SRA. LOPEZ.-  En la Sesión Especial que hicimos  por el aniversario del Golpe de Estado del año 1976  había quedado pendiente este proyecto y no quería que pase más tiempo  porque, reitero, quedó pendiente ese debate y sobre todo teniendo en cuenta que una de las dificultades que se había planteado en la realización de este proyecto, que es fundamentalmente, además de expresar el repudio y el rechazo al golpe militar, al terrorismo de Estado y …el repudio al genocidio en toda la parte declarativa…

-Los dichos de la convencional López se tornan ininteligibles.



SRA. LÓPEZ.- El proyecto plantea fundamentalmente…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Disculpe que la interrumpa; pero ya el otro día le hice la aclaración, de que nosotros, por más que estemos de acuerdo toda la Convención Constituyente,  habiendo sido declarado monumento histórico, debemos consultar cómo actúa la Comisión.

Este proyecto no tiene todavía tratamiento en la Comisión.

Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.-  Si la memoria no me falla, en la Sesión Especial  que se hizo con   motivo del 24 de Marzo se resolvió remitir este proyecto a la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto para que se hagan los dos estudios: el de factibilidad técnica y el tema de la cuestión económica.  

SRA. LOPEZ.- Es para refrescar la memoria de los pares. En la Sesión Especial se habían planteado dos circunstancias: uno la necesidad de estudios técnicos; pero para que se hagan los estudios la Comisión tiene que tomar una decisión. Por otro lado, está la cuestión presupuestaria; todos sabemos los acontecimientos de la semana pasada y conocemos en realidad que a partir de ahora va a haber Presupuesto, porque hay una honesta decisión de la Presidencia, con acuerdo, entiendo yo, de todos los bloques, de un ahorro presupuestario importante, entonces va a haber efectivamente excedente presupuestario que nos permita la obra, que tampoco es una obra muy onerosa. 

Entonces, entiendo que habría que tomarse una decisión al respecto y si hay que volver a remitir a la Comisión, yo cumplo mi compromiso que era esperar la próxima sesión, cuando efectivamente el proyecto tenga posibilidad de tratamiento, entiendo que los estudios técnicos se puedan hacer sobre una decisión, sin ella no hay una entidad que pueda ordenar los estudios técnicos. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Pongo a consideración del Cuerpo el tratamiento sobre tablas.  

-Rechazado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Rechazado. Se han constatado siete votos.

Expediente 
71: proyecto de resolución presentado por la convencional Sonia López sobre audiencia con la Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente.

 Tiene la palabra la convencional Sonia López.

SRA. LÒPEZ.- Vamos a ver, espero que no siga la misma suerte. Es un tema –no sé si todos los pares tuvieron oportunidad de ver el proyecto- que tiene que ver con la autodeterminación de los correntinos, de todos los ciudadanos, en cuanto a todo lo que nos afecta y la decisión que tenemos que tomar en cuanto a la reforma constitucional, de producir  una modernización, una reforma profunda de la Carta Magna. 

Concretamente, es de público conocimiento las intenciones de un filántropo de presentar una nota conteniendo un proyecto, para que se analice en la Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente. Inclusive, esta puesta a la opinión pública, incluso en medios de comunicación locales masivos, han reproducido la intención del ciudadano norteamericano Douglas Tompkins de tener una audiencia con la Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente de esta Honorable Convención Constituyente. Lo que hago es presentar un proyecto de resolución para limitar la posibilidad de que esto ocurra. Entiendo que Douglas Tompkins y su asociación, que en algunos términos aparece como un organismo no gubernamental, pero también sabemos que aparece inscripta como una sociedad anónima, excede absolutamente el interés en cuanto a la reforma de la Constitución; no podemos permitir -los convencionales constituyentes- que intereses trasnacionales vengan a participar, a dar su opinión sobre la Constitución de la Provincia, que va a regir los destinos de los ciudadanos de la Provincia.

 Entiendo que ésta es una cuestión de aspecto soberano y la propuesta concretamente, es continuar así en todo lo que se refiere a recepcionar las notas de los ciudadanos de Corrientes, recepcionar las opiniones de los ciudadanos argentinos que entienden en diversa materia que nos pueden servir de ayuda técnica, pero de ninguna manera recepcionar proyectos trasnacionales que exceden absolutamente los intereses nuestros, que tienen que ver con intereses estratégicos. 

Concretamente, el proyecto está planteando que la Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente no reciba al señor Douglas Tompkins ni a ninguno de sus representantes, ni a ninguno de sus voceros de Conservation Land Trust, o de otra organización, o industria, o empresa trasnacional, que está en conflicto en las aguas y en las tierras de los Esteros del Ibera, que está  en conflicto con los pobladores, ciudadanos de la Provincia de Corrientes, que de algún modo asumen la responsabilidad, en cuanto a la reforma de la Carta Magna donde tenemos que tomar una decisión a raíz de estos intereses en juego y a raíz de un proceso de  ocupación silenciosa por parte de los intereses trasnacionales sobre nuestros recursos naturales. 

Ése es el fundamento; nosotros planteamos que, en todo caso, Tompkins o alguna otra empresa o entidad transnacional, o cualquier empresa que no pueda acreditar sus capitales a nivel de la Nación de la República Argentina, si tienen alguna inquietud, que se dirijan como debe ser, a los poderes constituidos, al Poder Ejecutivo, al Poder Legislativo –como ya lo han hecho- o a alguna autoridad partidaria o partidos políticos que tengan interés en recibir sus inquietudes, pero de ninguna manera que intercedan, participen, o que debatan sobre la institucionalidad de esta Honorable Convención Constituyente. 

Éste es el proyecto, y pongo a consideración para su tratamiento sobre tablas y dejo aclarado que esto es un tema importante, porque está generando un verdadero escándalo; a nosotros nos preguntan, en todos los sectores con los que tenemos contacto, sectores en una crisis muy grande, que inclusive la Justicia correntina no alcanza a resolver, estamos recibiendo la inquietud, porque hay como una convicción que esta Reforma Constitucional va a estar atravesada por todos estos intereses trasnacionales.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pongo a consideración el tratamiento sobre tablas. Luego que se expida el Cuerpo sobre el tratamiento sobre tablas, les daré la palabra a los señores convencionales.

Tiene la palabra el convencional Galantini.

SR. GALANTINI.- Yo quiero hablar del proyecto, porque si el tratamiento sobre tablas no consigue el número necesario, la convencional ya se expidió. 

Este proyecto de resolución de la convencional Sonia López realmente me parece que  está fuera de Reglamento, que no se condice con los postulados de los reglamentos de nuestra Constitución Nacional y además me parece que se basa en un prejuicio, yo diría casi infantil.    Yo podría contar casi con los dedos de la mano de todos los convencionales de esta Asamblea la cantidad de criollos y correntinos que han fundido y que han diezmado y que han vaciado esta Provincia, así que para nada me parece que la nacionalidad de alguien que quiera dar su opinión en esta Convención, pueda hablar mal o bien de un proyecto. 

Además, el proyecto de resolución hasta tiene una imposibilidad técnica: ninguno de los convencionales estamos en condiciones de saber si una sociedad anónima, que viene a hablar con nosotros,  tiene intereses o tiene personas extranjeras dentro de su directorio, así que me parece que está basado en un prejuicio que uno no puede considerar y mucho menos, los miembros de la comisión, de la cual formo parte, que tenemos la libertad, la conciencia y la responsabilidad necesaria de poder discernir sobre lo que es bueno para esta Convención. 

Y repito, yo le tengo mucho más miedo a algunos de los apellidos correntinos antes que a algunos apellidos de afuera, me cuesta identificar quienes son los que han perjudicado a la Provincia. Es más, yo creo que algunos de los problemas de la Provincia son fundamentalmente porque los apellidos de correntinos evitaron en la época de la inmigración que muchos extranjeros vengan a trabajar y a formar parte del suelo argentino. Por eso, nuestra Provincia es una de las más atrasadas del País y que menos inmigración tiene.

Entonces, creo que es un proyecto absolutamente fuera de lugar, que tiene un prejuicio infantil, así que como miembro de la comisión quiero anticipar mi voto negativo al tratamiento del proyecto, gustosamente me sumaría a la discusión; pero quiero dar mi voto negativo por la infantilidad del mismo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Vamos a acompañar el tratamiento sobre tablas del proyecto y, en caso de prosperar, vamos a pedir a la convencional constituyente López algunas modificaciones.

Con relación  al tema de la presencia del señor Tompkins y los dominios que tiene en un lugar de la Provincia, rozan la ilegalidad, o son ilegales, porque con una visa de turista se tienen cientos de miles de hectáreas en nuestra Provincia, creo que esto solo invalida la posibilidad de recibir a una persona que viene sentado sobre semejante ilegalidad.

Esto es así y fue dicho por el mismo Tompkins en la reunión que tuvimos en la H. Cámara de Diputados en ocasión de recibirlo, bastaría simplemente eso para que no se lo reciba, porque es una persona que viene de modo ilegal a apropiarse de bienes y sobre esa ilegalidad quiere darnos consejos.

Quiero decir que en lugar de venir y escuchar las propuestas que tenga que hacer este señor Tompkins, le tendríamos que decir que se vaya a su país, a Estados Unidos, donde en este momento la incidencia de cambios climáticos está haciendo estragos, donde ya se está hablando de que América Latina va a perder el 50% de sus tierras productivas debido a esos cambios y en lugar de venir acá a meterse y darnos consejos de cómo manejar el Iberá que no tiene la contaminación, que sí tiene su país, que se vaya allá.

En lugar de venir a presentar proyectos y decir cómo va a hacer para quedarse con todo el ecosistema del Iberá, incluidas sus tierras productivas, que se vaya a Estados Unidos y haga allá campaña de docencia, porque es ahí donde hay problemas reales de contaminación. 

Por eso quiero, si prospera el tratamiento sobre tablas, hacer algunas precisiones con relación a esto en particular, que podríamos acompañar y, con respecto a Conservation Land Trust también se dice lo mismo que nos ha pasado a nosotros cuando en ocasión de recibirlo a Tompkins, hablaba y decía que se trataba de un  filántropo y manifestaba que Conservation Land Trust era una Fundación sin fines de lucro; pero de todos los papeles que teníamos, que él le había entregado al escribano Leconte y que habían sido presentados en aquel famoso proyecto de la Fundación ECOS, surgía que en la realidad no había ninguna filantropía, Conservation Land Trust es una Sociedad Anónima, no es una ONG ambientalista o que está  en el tema ambiental o ecológico. 

Es una Sociedad Anónima y por eso creo que no corresponde que se lo reciba en tal carácter, no es equiparable a otras agrupaciones gremiales, sociales o profesionales sino que es Conservation Land Trust, es una Sociedad Anónima, todos estos antecedentes obran en poder de los convencionales que están haciendo trabajo legislativo en la H. Cámara de Diputados y seguramente se los podrán facilitar.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Rolón Soto.

SRA. ROLÓN SOTO.- Creo que corresponde votar el tratamiento sobre tablas, porque todavía no se votó.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Rubín.

SR. RUBÍN.- Señora presidente: más allá de esta discusión, de la que me interesaría participar, respecto de la naturaleza y presentación de cada uno de los sectores, éste es un proyecto que modifica el Reglamento de la H. Convención y por lo tanto considero que no puede ser tratado sobre tablas, tendríamos que pasarlo a comisión y estudiarlo convenientemente, porque la redacción, tal cual está establecida, ni siquiera cumple con la finalidad, no reúne ni cumple con el requisito que permita incluir determinadas cuestiones; pero me parece que debemos cumplir en este caso porque es una alteración del Reglamento, claramente nosotros autorizamos se reglamente la presentación de particulares y es así que cada una de las comisiones está recibiendo esas inquietudes.

Es así que considero  que esto debe interpretarse como una alteración del Reglamento por lo que interpreto que hay que pasarlo directamente a comisión de acuerdo al artículo 137 de nuestro Reglamento.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini, para una aclaración.

SR. GALANTINI.- Con respecto a lo que dice el convencional Rubín sobre la modificación del Reglamento, entonces,  cada persona que solicite audiencia a la comisión tiene que pasar primero por Migraciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores convencionales: creo que lo mejor era que votáramos el tratamiento sobre tablas y después seguíamos; pero como el convencional Galantini me reclamó que no le daba el uso de la palabra a él y  a otros sí, le cedí la palabra.

Si a ustedes les perece, no tengo problema en darles la palabra; pero sé lo que esto amerita cuando se trate el tema en la comisión respectiva, de manera tal que voy a poner en consideración del Cuerpo el tratamiento sobre tablas.

Por favor, levanten la mano quienes estén de acuerdo.

-Rechazado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hay trece votos afirmativos y se necesitan veinticinco. Por lo tanto queda rechazado.

Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Una vez tomada la decisión de la negativa mayoritaria del tratamiento sobre tablas, quiero decir que en realidad éste es un nuevo escándalo de la Convención Constituyente. Es un tema grave, todo el año pasado sufrimos una crisis tremenda con respecto a esto y ahora vamos a seguir sufriendo. 

Por eso les quiero decir, por si algunos convencionales no saben, que hoy muy temprano 

ingresó el proyecto de Douglas Tompkins y nosotros no nos atrevemos a tomar una decisión soberana y con la chicana de baja estopa que hemos escuchado acá, de que es un argumento infantil, de que esto está fuera del Reglamento, quiero decir que esto no está fuera del Reglamento, porque cuando votamos el Reglamento estábamos pensando en  los sujetos de la Reforma, que no somos solamente nosotros sino que los sujetos de la Reforma es todo el pueblo correntino, el pueblo correntino, no intereses foráneos, y esto no es chauvinismo, esto tiene que ver con situaciones estratégicas que alguna vez algún Poder de Corrientes tiene que hacerse responsable.

Porque los mismos que vienen y hacen chistes y se niegan  a tomar una decisión al respecto, son los mismos que miran para otro lado cuando nuestras escuelas estatales son demolidas, nuestros pobladores rurales están siendo desalojados, cuando la gente es secuestrada y torturada, cuando se le queman los ranchos…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora convencional, por favor…
SRA. LÓPEZ.- Termino de hablar, señora presidente.

La misma actitud de mirar para otro lado, es la que nos tiene atados de pies y manos y acá hay proyectos legislativos que tampoco han sido tratados, que seguramente duermen en las comisiones del Poder Legislativo porque no tenemos el coraje de defender a nuestra gente  de Corrientes. Esa es la verdad.

No tengo ningún problema que hasta el último día de esta H. Convención Constituyente, el proyecto va a ser realmente una Reforma Constitucional que sea para los correntinos y no para las trasnacionales norteamericanas o europeas, no tengo ningún problema que duerman en cajones de esta comisión; pero quede en claro las responsabilidades y las responsabilidades no se eluden haciendo chistes o chicanas. 

Seamos responsables con el pueblo de Corrientes y lo que estamos haciendo con esto es tirar nuestra responsabilidad al tacho y provocando un nuevo escándalo. Esta Convención Constituyente que tiene que resolver soberanamente nuestra Reforma Constitucional va a recibir, en el mismo nivel de derechos a Conservation Land Trust  y a los pobladores expulsados de Yahaveré, alambrados hasta el cogote y a tantos otros parajes que han sido reprimidos por la guardia privada de estos potentados extranjeros, que no son los mismos que los extranjeros a los que llamó nuestra Constitución Nacional a poblar, a trabajar y a producir para el bien común de nuestra tierra. A estos extranjeros no les interesa radicarse en la Argentina, estos extranjeros que vienen, vienen a saquear la Argentina y en concreto nuestro suelo y nuestras riquezas naturales en Corrientes.

Acá está el nuevo escándalo que se pudo evitar, cuando venga Tompkins a reunirse con la Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente que se haga cargo desde la Presidencia y desde el bloque mayoritario, parar ver y para contener la reacción de la gente, que sin lugar a dudas va a venir.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Fracalossi.

SRA. FRACALOSSI.- Señora presidente, señores convencionales: como presidente de la comisión quiero manifestar que nos hemos basado en el artículo 6 de nuestra Constitución Provincial y hemos dicho que cualquier persona o institución que quiera participar de las comisiones lo puede hacer.

El artículo 6, justamente dice: “La libertad de la palabra hablada y escrita es un derecho. Toda persona puede ilimitada y libremente, en cualquier forma, manifestar sus ideas y opiniones…”. Eso es lo que estamos haciendo, escuchamos las opiniones de cada uno y también sus ideas.

Eso no nos va a quitar, como bien dijo anteriormente el convencional constituyente Galantini, la responsabilidad que tenemos como correntinos y como convencionales, de defender los derechos de los correntinos; porque venga una persona a exponer sus ideas y opiniones no nos va a quitar la idea que tenemos cada uno y el estudio que estamos haciendo.

Si esto nos quita el sueño, también nos tendría que quitar el sueño el estudio que está haciendo el Banco Mundial sobre el Acuífero Guaraní, que ha invertido más de veinticuatro millones de dólares (U$S 24.000.000) para estudiar, justamente, cómo se puede explotar el Acuífero Guaraní y realmente, creo que esto es mucho más importante que una visita de una institución u organización a nuestra comisión.

Sí tendríamos que agradecer al señor gobernador y a usted señora, como presidente de la Convención, cuando ha destinado un millón de pesos ($1.000.000) nada más para que nosotros podamos trabajar e invitar a todas las personas, para que nos ilustren en estos temas que son fundamentales y nos encontramos rechazando, porque realmente no entendimos el mensaje del señor gobernador y el de usted, señora presidente, cuando hablábamos de pasajes, por ejemplo, en aviones y creíamos que era una barbaridad y estos pasajes nos podrían permitir traer personas de Buenos Aires para que, justamente sobre este tema Acuífero Guaraní, nos ilustren y realmente nos digan cuál es la legislación nacional que tenemos o de todos los países, por ejemplo, para privatizar las aguas del Acuífero Guaraní.

Entonces, señora presidente, ojalá que se anoten miles de instituciones transnacionales, internacionales y que nos ilustren realmente para no cometer errores y que nuestra Constitución tenga la mejor garantía que le podamos dar a nuestros ciudadanos.

Nada más eso quería decir y también darle tranquilidad a todos los convencionales constituyentes, que se va a trabajar con muchísima responsabilidad y si necesitamos el asesoramiento de todas las organizaciones, la vamos a pedir antes de hacer un dictamen.

Eso es lo que quería dejar en claro.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Quiero hacer una aclaración, señora presidente. Voy a pedir que se respete el Reglamento, esta cuestión ha terminado. Entonces no podemos, después de que se trató una moción, debatir las razones por la cual fue rechazada. Pasemos a otro tema.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, señor convencional constituyente, pero como algunos tuvieron la oportunidad de  hacer uso de la palabra, yo le di el uso de la palabra a la señora convencional Fracalossi, que es la presidente de la comisión, ya que fue aludida implícitamente.

Vamos a dar por finalizado el debate.

Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Señora presidente: quiero informar que la Comisión de Educación y Cultura va a sesionar dentro de media hora, a las 15 en este Recinto y quiero que sepan aquellos que quieran concurrir, quiénes son los invitados. A las 15 horas, va a venir la señora profesora Catalina Méndez de Medina Lareau; a las 16 y 30 la profesora María de las Mercedes Semhan de Barberán, presidente del Consejo General de Educación y los vocales; a las 17 y 30 la señora ministro de Educación y Cultura de la Provincia, la señora Virginia Almará; a las 19 y 30 docentes de Monte Caseros; a las 20 horas vendrán docentes de Corrientes; a las 20 y 30 la gente de la cultura; y mañana, a partir de las 8 y 30, todos los gremios docentes. Quería pasar esta información para los señores convencionales.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Señora presidente: es también para informar que se ha consensuado en reunión de Labor Parlamentaria que se van a recepcionar los proyectos hasta el día viernes a las 20 horas y van a ser reservados y quedar a consideración, según lo que establece el Reglamento, de la aprobación de su entrada en la próxima sesión del día lunes, para el cual estarán informados todos los señores convencionales y también aprovechar la oportunidad que se pueda difundir la información para todas aquellas organizaciones o sociedades intermedias que no lleguen al plazo del día miércoles a las 20 horas establecido por Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Pruyas.

SR. PRUYAS.- Es para informar que la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías, mañana 10 de abril a las 17 horas, va a hacer una reunión general de asesores de la Comisión, en Diputados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Informo que la Comisión de Régimen Electoral y Poder Judicial, mañana martes 10 de abril a la hora 17, en el Salón de Acuerdos del Senado o de la Cámara de Diputados, va a recibir al doctor Juan Carlos Lobos, secretario permanente del Consejo de la Magistratura, acompañado por el señor Aramis Ventura, consejero del Consejo de la Magistratura, ambos de la Provincia de Chubut, con el Sindicato de Trabajadores Judiciales. Es para notificar a mis pares.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la señora convencional constituyente Aquino.

SRA. AQUINO.- Es para informar sobre las reuniones que vamos a tener el día de mañana la Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente con la doctora Josefina Pérez Ruíz del Ministerio de la Producción y con Iberá Patrimonio. El día viernes, a las 15 y 30, con la Fundación Iberá, con el INTA y ONGs rurales; a las 16 y 30 con la Asociación Provincial de Pequeños Productores; a las 17 horas con el Gabinete de Investigaciones Antropológicas; y a las 17 y 30 con la Sociedad Rural Federación. El día viernes a las 15 y 30 con San Antonio de Apipé y a las 16 con el Centro de Ecología del Litoral y a las 16 y 30 con la Pastoral Social, Diócesis de Goya.

Como no me dieron la palabra hoy y me sentí aludida, quiero agregar sólo una cosa: que me parece de muy mal gusto subestimarnos a todos los convencionales constituyentes de todos los partidos políticos y  de los frentes, vincularnos o hacer una presunción con este señor Tompkins. Y que no dude la convencional constituyente Sonia López, que no dude ningún correntino, que ningún convencional constituyente va a rifar el patrimonio correntino, porque no tenemos ningún compromiso; pero sí la obligación de escuchar a todos. A los que hablan de represión, les decimos que no podemos cercenar el derecho de la libre expresión. Nada más, señora presidente y gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Torres.

SRA. TORRES.- Es para invitar a los convencionales constituyentes de la Comisión de Órganos de Control, a la reunión del día de mañana -martes 10 de abril- a las 19 horas, en el Salón de Acuerdos del H. Senado, con el presidente del Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas de la República Argentina, el señor Quijano.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Señora presidente: es para informar a los miembros de la Comisión de Régimen Municipal y, por supuesto, a los demás convencionales constituyentes que quieran participar, que mañana -martes 10 de abril- a las 11 horas, vamos a recibir a concejales de distintos municipios.

El día viernes 13 de abril, a las 11 y 30 horas, en el Salón de Acuerdos del H. Senado, vamos a recibir al secretario General de la Asociación del Personal del Tribunal de Cuentas de la República Argentina, Seccional Corrientes, contador público nacional, el señor Ramírez. Ese mismo día, en el mismo lugar y a las 12 y 15, vamos a recibir al presidente del Colegio de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Municipal de Faltas de la Provincia de Corrientes, doctor Guillermo Gutnisky. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: como presidente de la Comisión de Redacción, quiero manifestar, primero, mi preocupación y desacuerdo con respecto a que se extiendan los plazos establecidos en el Reglamento, sobre todo con respecto a este caso en que he escuchado que se acordó que se podrán recibir proyectos hasta dos días posteriores al vencimiento, que es el día 11; es decir, se podrán recibir hasta el día 13 y eso constituye una modificación reglamentaria.

No me quisiera atener a las formalidades de la cuestión, pero cierto es que tenemos plazos muy perentorios para tomar las decisiones y tenemos un día de vencimiento que es fatal, en el cual debemos concluir con nuestras deliberaciones, que es el día 10 de junio.

El día 2 de mayo vence el término para que puedan despachar las comisiones y no creo que sea conveniente -así, por un acuerdo-  postergar este tipo de vencimiento, por la circunstancia que afecta al funcionamiento general de toda la Convención Constituyente.

En este caso quiero decir, señora presidente, que después del 2 de mayo, día en que todas las comisiones deben emitir sus respectivos despachos, comienza una tarea muy importante para mí, cual es que la Comisión de Redacción debe formular los despachos de la mayoría, minoría o bien los despachos únicos, los que después se deberán debatir en el Plenario. Seguramente, después tendremos que fijar para las sesiones del Plenario varios días, porque no van a ser suficientes los que tenemos actualmente establecidos.

Entonces, señora presidente, es simplemente para manifestar mi preocupación y decir que en función del respeto de los plazos que nosotros mismos nos fijamos en el Reglamento, no creo que extendiendo el plazo dos días, vayamos a presentar muchos proyectos más. Y tampoco creo que si se presentan proyectos fuera de término, puedan dejar de tener consideración las cuestiones que se puedan plantear.

Pero cierto es, señora presidente, y recalco a mis pares que es importante ir cumpliendo con nuestro cronograma, para que tengamos tiempo de producir la Reforma que de nosotros se espera y no, por ahí, terminar de tratar y aprobar los temas con rapidez, sin el necesario análisis. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Cassani.

SR. CASSANI.- Señora presidente: es un poco para aclarar lo que había señalado el convencional constituyente Vigay y que recién cuestionaba el convencional constituyente Simonetti.

En realidad, lo que se acordó no es la modificación del Reglamento sino que en función que hay instituciones intermedias que quizás -en su momento- no tomaron debida nota que el día 11 de abril vencía el plazo y en estos últimos días y horas, han hecho llegar a distintos convencionales constituyentes la inquietud que necesitaban algún tiempo que superara los 30 días que establecía el Reglamento, en su artículo 62.

Entonces, lo que se acordó en la Reunión de Labor Parlamentaria es que todos los proyectos que se puedan presentar hasta el día miércoles 11 a las 20 horas, funciona como lo establece el Reglamento, con el mecanismo que se había aprobado. Pero también se acordó que hasta el día viernes 13 a las 20 horas, los proyectos que fueran presentados tendrán que ser habilitados el día lunes en el Plenario. Es decir, que no estamos modificando el Reglamento, sino usando una facultad que tiene la Convención Constituyente de habilitar aquellos proyectos que fueran presentados fuera del día 11 de abril y hasta el día 13 a las 20 horas.

Esto fue lo que se acordó, para posibilitar que las asociaciones intermedias de los ciudadanos puedan presentar proyectos, ya que por el vencimiento de las próximas horas se ven imposibilitados de hacerlo. Esto hará garantizar una vez más la voluntad y la vocación de esta Asamblea Constituyente, de permitir la participación de los ciudadanos de las asociaciones intermedias. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra. 
SRA. FERREYRA.- Señora presidente: de algún modo trascendió una información equivocada y tuvo repercusión periodística, que decía que hasta el día 14 se podían presentar proyectos y eso generó consultas de distintas organizaciones y de personas que también querían realizar un aporte.

Me parece bien esta ampliación del plazo. Creo que si nosotros -como convencionales constituyentes- queremos presentar proyectos, debemos ajustarnos al plazo que nosotros mismos fijamos, que es el día 11 de abril a las 20 horas. 

Serán algunas cosas que surjan a posteriori, sobre todo lo que tiene que ver con la sociedad civil, las que se permitirán. Porque tampoco afecta tanto esto, ya que cerrado el miércoles el plazo, recién el día lunes en la Sesión Plenaria se hará la remisión a las comisiones. Es por esto, que estos dos días no afectan al trabajo de la comisión, porque se respetará la presentación de todos los proyectos el día lunes.

Por eso, me parece que debemos avanzar como se habló en la Reunión de Labor Parlamentaria y a partir del lunes, se tomarán los recaudos para poder cumplir con los plazos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el convencional constituyente Costaguta.

SR. COSTAGUTA.- Señora presidente: es para aclarar que en el artículo 62 del Reglamento está establecido un plazo de treinta días y es una facultad de la Convención Constituyente la revisión de los proyectos entrados que se consideren interesantes. Eso es lo que conversamos en la reunión de Labor Parlamentaria.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Señora presidente: a ver si puedo entender, porque me parece que es necesario que nos pongamos de acuerdo.

Interpreto que lo que se convino en la Reunión de Labor Parlamentaria, es que hasta el día 11 de abril los convencionales constituyentes estamos en condiciones de presentar proyectos de Reforma a la Constitución, esto es inamovible; sin perjuicio de ello y si con posterioridad al día 11 llegaran inquietudes sectoriales de alguna ONG o de asociaciones intermedias, orientadas a su quehacer y conectadas con el tema de la Reforma, la Presidencia o el Cuerpo le dará cabida y los girará a cada comisión temática.

Esto, ¿es así o no?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, lo que se estableció es que hasta el día viernes 13 a las 20 horas, o sea 48 horas después, se podrían recibir por Secretaría los proyectos…

SR. MIDÓN.- Bueno, entonces en ese caso debemos reformar el Reglamento, porque el artículo 62 es categórico y dice: “Los convencionales pueden presentar proyectos de reforma solamente hasta treinta días después de instalada la Convención”. 

Habría que modificar el Reglamento en ese punto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Simonetti.

SR. SIMONETTI.- No pretendí entrar en una discusión reglamentaria, porque en realidad esto se está convirtiendo en una discusión casi bizantina, lo que pretendí decir es que tratemos de respetar los tiempos, porque tenemos un plazo fatal. La realidad concreta es que los proyectos, oficialmente, deben presentarse hasta el día 11 y con posterioridad puede presentarse alguna otra inquietud, ya que los proyectos en realidad sirven como base para la discusión; pero después se pueden modificar absolutamente o adoptar la tesitura que considere conveniente la Comisión.

No creo necesario entrar en modificaciones, es decir los proyectos ingresan formalmente, reglamentariamente, hasta el día 11 y después no creo que haya inconvenientes en poner a consideración otras opiniones -aunque no tengan ingreso formal- que se puedan volcar. De todos modos reitero y recalco: tratemos de cumplir con los tiempos que nos otorgan. El plazo de vencimiento que tenemos es el día viernes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  No habiendo más temas que tratar, invito a los convencionales Fracalossi y Galantini a arriar el  Pabellón Nacional y a los convencionales Goyeneche y Jantus a arriar el Pabellón Provincial.

-Puestos de pie los presentes, los convencionales Goyeneche y Jantus proceden a   arriar el Pabellón Provincial. Seguidamente los convencionales Fracalossi y Galantini hacen lo propio con el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Queda levantada la sesión.

-Es la hora 14 y 42.
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�Así lo dijo. No creo que nos tengamos ese ministerio.


�Nunca se votó. 


�Ella dijo de declaración, pero en  realidad son de resolución.


�No entendí lo que dijo acá.


�No tenemos el texto.
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